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Estamos AQUÍ

Concesión de subvención
y comienzo de las obras

Os recordamos que el Programa 5 (P5) se re�ere 
a la subvención de la CAM que permite a las 
comunidades obtener el Proyecto necesario 
para la rehabilitación, el Libro del Edi�cio y la 
IEE.
Respecto a este punto, se han presentado todas 
las solicitudes de los portales interesados en 
esta subvención y la CAM está revisando los 
expedientes y solicitando las correcciones 
necesarias para su concesión.
Las comunidades de propietarios recibirán una 
factura por parte del Estudio de Arquitectura 
que será abonada directamente por la Comuni-
dad de Madrid. Las comunidades no tendrán 
que pagar nada.

Como sabéis se solicitaron varios presupuesto con 
el �n de poder presentar la solicitud de las subven-
ciones del Ayuntamiento.

Se han presentado todas las solicitudes de los 
portales interesados en las distintas subvenciones 
disponibles (Transforma, Rehabilita, Programa 3, 
accesibilidad de la CAM).
La concesión de estas subvenciones está pendien-
te de resolverse, a excepción de la de accesibilidad 
de la CAM que si ha respondido. Exclusiva para 
portales sin ascensor que la hayan solicitado.
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